
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN EL ESTADO 
 

Nº 039 DEL 11 DE MARZO DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00311-00 

Armenia Quindío, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El juzgado agrega el Despacho Comisorio No. 062, el cual consta de una (1) 

archivo con veintisiete (27) páginas y un (video), (números de orden 55 y 56 del 

expediente digital), debidamente diligenciado y sin oposición, de conformidad 

con el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 

(ARCHIVO 13) 

 
 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Silvio Alexander Belalcazar Revelo 

Juez 



Juzgado Municipal 

Civil 006 Oral 

Armenia - Quindío 
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